
 

 

 

NORMAS DE REAPERTURA 
A partir del lunes, 27 de julio de 2020 

 

 HORARIO:

      DE LUNES A VIERNES, DE 17:00 A 21:00 HORAS (en verano) 

 CONTROL ESTRICTO de acceso a la instalación, restringido a las personas 
debidamente autorizadas.

 AFORO MÁXIMO, 3 PERSONAS (incluido el monitor del PID) . 
 
 CITA PREVIA El uso del PID se realizará exclusivamente mediante cita previa 
de mínimo un día hábil de antelación, (se establecerán turnos de 45 minutos si 
fuera necesario), pudiendo hacerlo vía telefónica o por correo electrónico: 
       

      926 809001 

       
      pid@fernan-caballero.org 

 OBLIGATORIO el uso de mascarillas en toda la instalación.

 OBLIGATORIO desinfección de manos antes de acceder al puesto del PID con 

 gel hidroalcohólico dispuesto en el acceso a la sala.

 OBLIGATORIO seguir en todo momento las instrucciones del monitor del PID.

 El PID será DESINFECTADO por el monitor responsable antes y después de su 

utilización por cada usuario.
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NORMAS PARA LOS USUARIOS 
 

 PARA SOLICITAR CITA PREVIA:

Teléfono: 926 80 90 01  

e-mail: pid@fernan-caballero.org 

 Se asignará día y hora. No se considerará reservada hasta que no sea confirmada por el monitor del 

PID.

 La cita se deberá solicitar como mínimo CON UN DÍA HÁBIL DE ANTELACIÓN, no se dará cita para el 

mismo día.

 Se establecen tramos horarios de uso de 45 minutos por turnos de 2 personas e intervalos de 15 

minutos para limpieza. Sólo habrá una persona usuaria y el monitor del PID por turno, previa 

aprobación en la reserva realizada.

 La persona o personas usuarias, podrán estar un máximo de 45 minutos en la instalación, SALVO, 

cuando no haya más reservas que podrán superar los 45 minutos.

 Tendrán preferencia las personas que no hayan asistido en las últimas 48 horas.

 Deberán estar 5 minutos antes de la hora asignada, siendo OBLIGATORIO EL USO DE MASCARILLA, 

siempre y en todo momento. Para acceder, se procederá a la desinfección del calzado y las manos.

 USO GEL HIDROALCOHOL antes y después de utilizar el ordenador.

 PROHIBICIÓN DEL ACCESO a las instalaciones de personas que tengan síntomas compatibles con la 

COVID-19, o hayan estado en contacto con personas enfermas de ella, sin haber finalizado el periodo 

de cuarentena.

 ES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO SEGUIR LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y PROTECCIÓN ESTABLECIDAS 

POR LAS AUTORIDADES SANITARIAS Y LAS INDICADAS POR EL MONITOR RESPONSABLE DE LA 

INSTALACIÓN, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SERÁ CAUSA DE EXPULSIÓN DE ACCESO AL PID HASTA 

EL FIN DE LA PANDEMIA, ESTO ES, CUANDO DESAPAREZCAN LAS RECOMENDACIONES SOBRE 

MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA FRENTE A LA COVID-19.


